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Comisaría Seneral de Uastecimieníos 

y TranspQríés 
RELEGACION DE LEON 

, CIRCULAR NUMERO 91 
Ampliación a mi circular núm. 90 

sobre racionamiento para esta Capital 
Como continuación a mi circular 

núm,. 90, sobre racionamiento para 
esta capital en la 3.a y 4.* semana del 
róes en curso, se hace saber que en 
unión dejós articuios que se detalla
rán en la misma, se suministrará: 

SOPA.—250 gramos.—Precio de 
v6nta: 4,80 ptas. kilo.—Importé de la 
^eión, 1,20 ptas.—Cupón núm. 93 
de Varios. 

Lo (jUe sé hace público para gene
ral conocimiento. ^ 

León, 15 de Octubre de 1945, 
El Gobernador civil-Delegado 

Carlos Arias Navarro 

o-

SERVICIO PRBVINCUI BE BANiDSRIA 
CIRCULAR NUMERO 60 

Habiéndose presentado la Epizootia 
e viruela ovina en el ganado exis-
ente en el término municipal de 
an Emiliano, en cumplimiento de 

lo prevenido en el artículo 12 del 
i vigente Reglamento de Epizobtias 
de 26 de Septiembre de 1933 {Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oéicial-
menie dicha enfermedad; 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de San Emilia
no y La Majúa,. s * 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento dé San 
Emiliano, como zona iníecta los 
pueblos de La Majúa y San Emilia-
ño y zona dé inmunización todo el 
término municipal de San Emiliano. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica , las consignadas en el Capítulo 
XXXV del vigente Rglamento de 
Epizootias. 

León, 9 de Octubre d.e 1945. 
3018 x El Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 
o . o ' . 

CIRCULAR NUM. 61 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Próvincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Gloso
peda en el término municipal de 
Crémenes, cuya existencia fué decía-
rada oficialmente con fecha 27 de 
Agosto de 1945, 

Lo que se publica én este periódi
co oficial, p a r a general conoci
miento. 

León, 10 de Octubre de 1945. 
3017 ' - El Gobernadoi: civil, . 

Carlos Arias Navarro 
••' , ' ^. o , , • -

^ CIRCULAR NUM. 62 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 .de Septiembre de 1933,-y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Gloso
peda, en el término raunicipsfl de 
San Andrés del Rabanedo, cuya exis
tencia fué declarada oficiaimenté 
con fecha iíO de Julio de 1915. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, p a r a general conoci
miento. 

León, 11 de Octubre de 1945., 
3016 ~ El Gobernador-Civily 

Carlos Arias Navarro 

Mmitación proyinclal de León 
SUBASTA DE INMUEBLES 

Provincia de León,—Zona de Valencia 
de Don Juan. — Término municipal de 
Víllamañán. 
l U l a 194.5.-

1.° ni A.0 trimestre de 
Contribución Urbana 

Don Santiago López García, Recau
dador de la Hacienda en la. Zona 
de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestre arriba expresa-
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dos se ha dictado con fecha 28 de 
Septiembre de 1945 la siguiente 

«Providencia: No habiendo satis
fecho los deudores que a continua
ción se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizar
se los mismos por él embargo y 
venta de otros bienes, se acuerda la 
enajeoació^. en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aquelíbs deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del 
Juez municipal con arreglo a lo pre
venido en el articulo 118 del Estatu
to de Recaudación, el día 22 de|Oc-
tubre de 1945, a las once de la maña
na, en el Juzgado municipal de Vi-
llamañán, siendo posturas admisi* 

'bles en la» subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.» 

Notifiquese* esta providencia al re
ferido deudor y al acreedor hipote
cario en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de lo's que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en" cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 114 del Estatuto 
de Recaudación. 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados^ en la siguiente 
relación: 

Doña Manuela Marcos Martínez: 
Una casa en ruinas, de 41 metros' 
cuadrados de superficie, en la calle 
dé la Zarza del pueblo de Villama-
ñán, linda: por la derecha entrando, 
con bodega de ̂ herederos de Martín 
Llamas; izquierda y fondo huerta y 
edificaciones de D, Benito Marcos 
Cárreño. Capitalización de la mis
ma, 750 ptás. Cargase qne gravan 
los inmuebles, ninguna. Valor para 
la subasta, 500j)tas. 

2. a Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca-
Hos en su défecto podrán Jibrar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la adjudicación, pagando 
el principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

3. ° Que los -títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la ce
lebración de la subasta y que los l i -
citadores deberán conformarse con 

ellos y no tendrán derecho a tíxigir 
ningunos otros, -

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en Ja subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 tipo de la subasta de los 
bienes que intente rematar. 

5. ° Que es obligación del rema-
ante entregar al recaudador en el 

acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
duciendo el importe del depósito 
constituido. 

6. ° Quesi hecha la adjudicación 
ño pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, «que ingresa
rá en las arcas del Tesoro público. 

En Villamanán, a 28 de Septiem
bre de 1945.-—El Recaudador, Sán-
tiago López.—V.0 13.°: El Jefe de 
Servicios, Luis Porto! 2992 

lefatara de Obras PtiUícas 
dé la p r m c í a de León 

A N U N C I O S 
Se anuncia por el presente, con

curso* público de Destajo para la eje
cución parcial de las obras de cons 
trucción del. Trozo único de la ca
rretera de Campomanes al F. C. de 
¿Üeón- a ,-Gijón, por un importe de 
250.000 pesétás. * 

Se adnyten proposiciones hasta 
las trece horas, del (Ma treinta y uno 
del corriente mes. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo, adjuhto, se extenderán en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo piesentarse en plie
go cerrado, en cuya portáña se con
signará que la licitación* correspon-
ponde a esté conci^rso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego, al oportuno resguardo justi
ficativo de haber constituido la ga
rantía que se requiere para tomar 
parte en la licitación^cantidad que 
ha dé ingresarse en la Pagaduría de 
esta Jefatura por un importe de cin
co rail (5.000) pesetas en metálico o 
en efectos de la Deuda Pública al 
tipo que les ¡está asignado por las 
disposiciones vigentes, acompañan
do el resguardo, en el último caso, 
de la póliza de adquisición, de los 
valores. 

A cada proposición se acompafi^ 
rán, debidamente legalizados cua^, 
do proceda: 

1.° Documentos que acrediten 
personalidad. 
2.° Tratándose de Empresas, Caí 

pañías o Sociedades, además de la 
certificación relativa a incompatibi
lidades que determina el R. D. de 24 
de Diciembre de 1928, documentos 
que justifiquen su existencia legal o 
inscripción en el Registro Mercantil, 
su capácidad para celebrar el Con 
trato y los que autoricen al firmante 
de la proposicióri para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estar 
legitimadas las firmas de las certifi
caciones correspondientes. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe acompañar certifica
ción de legalidad de la documenta
ción que presente, referente a su per
sonalidad, expedida bien por el Cón
sul de España en la. Nación de ori
gen o bien por el Cónsul de esa Na
ción en España. 

3. ° Justificación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las cuo
tas por atenciones sociales exigidas 
por las disposiciones vigentes, asi 
como de la cantribución industrial 
y de utilidades, 

4. ° Cuantos otros documentos se 
requieran por el Pliego de Condicio
nes particulares y económicas. 

La apertura de pliégos se verifica
rá el día hábil siguiente al final de 
presentación- de proposiciones, en 
esta Jefatura, ante Notario, y a las 
doce horas, 

León. 18 de Octubré 'de 1945—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Modélo de proposición 
D . . . . vecino de. . . , provincia/de 

. . . . . . con residencia en _ ca
lle de . . . núm. . . , . , enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León del 
d í a . . . . de . . . . de y de las con
diciones y requisitos que. se exigen 
para la adiudicación en concurso 
público de destajo de las obras de 
construcción del Trozo único de la 
carretera de Campomanes al F. C de 
León a Gijón, se compromete a tftr 
mar a su cargo la ejecución de laS 
mismas con estricta sujeción a loS 
expresados requisitos y condiciones 
con la baja del (en letra) por mü so
bre los precios de Administración 
del Proyecto que sirve de base a es 
Concurso. - * 



Asimismo sei compromete a que 
jaS remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
QACÍO y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes, 

-(Fecha y firma del proponénte) 
3045 Núm, 460.-159,00 ptas. 

Se anuncia por el presente, con
curso público de destajo para la 
ejecución,de las obras de reparación 
de explánajción y firme de los kiló
metros 1 al 5 del camino 0611 de 
Sahagún a Villada, por su presu
puesto de Administración de setenta 
mil novecientas ochenta y dos pese-
taé ochenta céntimos, 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del 
día veintiséis (2§) del corriente mes, 
en días y horas hábilés de pficina. 

Lag, proposiciones ajusfadas a 1 
modélo adjunto, se extenderán en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50) 
pesetas) debiendo presentar en plie
go lacrado en cuya portada se con 

debiendo estar legitimadas las-fir
mas de las certificaciones corres
pondientes. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe acompañar certificado 
c}e legalidad de la documentación 
que presente referente a su persona
lidad, expedida bien por el Cónsul 
de Españía en la Nación de origen, o 
bien por el Cónsul de esa Nación en 
España. 

3. ° Justificación de hallarse al 
corriente en el pago de los seguros 
sociales. ̂  

4. ° Cuantos otros, documentos se 
requieran en el Pliego de Condicio
nes Particulares y económicas. 

La apertura de pliegos se verifica
rá aí día, hábil siguiente al final de 
presentación de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas. 

León, 17 de Octubre de 1945—El 
Ingeniero Jefe, Pío Celea, 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , , vecino de . . . . . , pro

vincia de . . , . ,con residencia en 
.provincia d e . c a l l e 

. . . . . , núm, . , > enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León del día 
de . . . . . . . y de las condiciones y rer 

signará que la licitación correspon-• Î11181108 ?ue se exigen P*™ |a ad 
de a este concurso. 

A la vez pero por separado y a la 
vista deberá presentarse con cadá 
pliego el oportuno resguár'do justifi
cativo de haber constituido la ga
rantía que se requiere para tomar 

1 parte en la licitación, por un impor
te de dos mil ochocientas cuarenta 

| .(2.840) pesetas, cantidad que ha de 
cbnsignarse sn metálico o en efectos 
de la Deuda Pública al tipo que les 
está asigna por las vigentes disposi-
Clones, acompañando resguardo, en 
este ultimo caso, de la póliza de ad
quisición de'los valores. 

A cada proposición acompañarán, 
^idamente legalizados c u a n d o 
Proceda: 

l»0 Documentos que acrediten su 
Personalidad, 

*° Tratándose de Empresas, Com-
Pañías o Sociedades, a demás de la 
j^rtificación relativa a incompatibi-
l(1ades que determina el Real De-
^eto de 24 de Diciembee de 1928, 
^ ^ e n t o s que justifiquen su exis-

c,a legal o inscripción en el Re 
^stro Mercantil, su capacidad 

et>rar el contrato y los que 
para 

auto-

judicación en concurso publico de 
destajo de las obras dé reparación 
dé explanación y firme de los kiló
metros 1 al 5 del camino¡ C-611 de 
Sahagún a Villada, se compromete.a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a las 
expresados requisitos y condiciones 
con la baja del (en letra) . . . , 
por mil sobre el presupuesto de Ad
ministración del Proyecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros deseada 
oficio ^categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
orgánismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
3044 Núm. 459—154,50 ptas. 

p'arn a' ^rmante de la proposición .» 
a actuar en nombre de aquélla, dan normas a las Corporaciones lo 

Sección Provincial de AdmloisíracíóD 
Local 

C I R C U L A R 
Publicada por la Dirección Gene

ral de Administración Local, en el 
Boletín Oficial del Estado] del 7 del 
corriente, la Circular en la que se 

cales para la confección de los Pre
supuestos ordinarios para él ejerci
cio de 1946, y reproducida por orden 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de 15 del actual, a esta Jefatura, des
pués de recordar su inmediato cum
plimiento, cúmplele hacer presente^ 
en virtud de cuanto a las Secciones 
provinciales de Administración Lo
cal se refiere, que para el mejor des
arrollo de la labor a ella conferida, y 
d e b i d o informar a la Dirección 
General de Administración Local-, 
con fecha 30 del mes en curso, tanto 
del estado en qué se encuentre la 
confección de los Presupuestos ordi
narios, como de las dificultades ob
servadas en la aplicación de las nue-
vas normas a seguir por 'aquéllas» 
que en cuanto a las consultas o ase-
soramientos que interesen, las reali
cen antes de la fecha indicada, y a 
ser posible personalmente, ya que 
de no tratarse de un caso concreto, y 
dada la diversidad de alteraciones» 
resultaría muy complicada y quizá 
confusa en algunos casos. 

León, IB de Octubre de I945.-EÍ 
Jefe provincial de Administración 
Local, Fernsfndo Vidal Carreño. 

3023 

Cuernos Nacional de Ingeniero 
defl ínas 

Don Celso Rodríguez ^rango, Inge-
• nréro Jefe del Distrito Minero de 

León. 
Hago saber: Que Minero Siderúr

gica de Ponferrada con fecha 31 de 
Julio, ha solicitado el permiso de 
investigación de terreno carbonífe
ro, denominado «Ampliación a Im
pensada Quinta», num. 1-99, sito en 
los términos de La Espina y Murías 
de Ponjos, Ayutamientos dé Igüeña y 
Valdesamario. 

El terreno de dicho permiso Se 
determina en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida -
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina nombrada «Im-
pansada 5.a, núm. 1.103̂  propiedad 
de Hulleras de Valdesamario hoy de 
Minero Siderúrgica, y adaptándose 
a los mismos rumbos con que se de
marcó la citada mina, se medirán al 
Sur, 500 metros, colocándose una es
taca auxiliar; de ésta al Este, 2.250 
metros se colocará la primera esta-



ca; desde ésta al Sur, 500 ínetros la 
segunda; desde ésta al Oeste, 2.500 
metros la tercera; desde ésta al Nor
te, 500 metros la cuarta y desde este 
punto al Este, con 250 metros se lle
gará a la estaca auxiliar, cerrando 
el perímetro, de las, 125 pertenencias, 
solicitadas y cfué se desean investi
gar con el nombre de «Ampliación a 
Impensada 5.a», 

Presentados los documentos seña^ 
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido deíinitivaihente 
dicho permiso dé" investigación, én 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de k citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en. un pla
zo de 30 díaá naturales, puedan pre
sentar los que se consideren perju: 
dicados, sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero, . ; -

León, 9 de Octubre de 1945.—Él 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
• 3036- '- - • • 

A d í D i B M 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Agustín Puente Vetosp, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y 
partido de León. ' * 
Hago *saber: Que en los.autos de 

juicio de mayor cuantía, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, representado por el Procura
dor D. Nicanor López, contFa doña 
Jerónima Vicenta Landeras Nicolás, 
vecina que fué de La Pola de Cor
dón, hoy sus herederos, sobre pago 
de pesetas 43.331,53, a~ virtud dé lo 
solicitado por la parte actora, - he 
acordado sacar a pública subasta, 
por tercera y última vez, término tíe 
Teinte días, sin sujeción.a tipo y sin 
suplir pj eviamente la falta de títulos, 
el inmueble embajrgado en dicho 
procedimiento como de la pertenen
cia de los demandados, que se des

cribe así: 
«Una casa en el casco de La Pola 

de Cordón, en la margen derecha de 
la carretera de Adanero a Gijón, que 
consta de planta baja, principal, 
cuadras, corral y huerta,-' la planta 
de abajo tiene dos entradas, una para 
el servició de la casa, y otra-grande 
para el carro. Mide su frente 24̂ 70 
metros, por 8,30 de fondo;- las cua
dras y corral miden 24,75 metros de 

línea por 11,80 de fondo, y la huerta 
34,60 metros por 36 de anchura, ha
llándose cercada de tapia y con en
trada por la casa y corral. Linda 
toda ella al Mediodía, con dicha 
carretera; Norte, María Angela Ro
dríguez; Este, herederos de Lidia 
Carcía, y Oeste los de J6sé Diez. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Vecilla, al folio 223, 
tomo 289 del Archivo, libro 26 de 
Pola de Cordón, finca númeroN2936, 
inscripción 4.': fué valorada peri
cialmente en ciento veinticinco mil 
pesetas. 

El remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, número 1, el día catorce 
de Noviembre próximo, y hora de 
las doce, advirtiéndose a los licita-
dores que -'para tomar parte en él 
mismo deberán consignar sobre la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del 
valor del inmuej)le, y que podrá ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a nueve de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y cin
co. — Agustín Puente Veloso. — El 
Secretario judicial , Valentín Fer
nández. 

2988 . Núm. 457 —97,50 ptas. 

Cédalas deleitación 
En los autosjie juicio véibal Civil, 

seguidos en este Juzgado por deman
da del Procurador D. Manuel Mar
tínez, en nombre de D. Manuel Mar
qués Corral, contra los herederos 
desconocidos de D. Felipe Fernán
dez, 'vecino que fué de Caboálles 
-de Arriba, sobre reclamación de no
venta y cinco pesetas, el Sr. Juez se 
ha servido señalar para la celebra
ción del juicio verbal, el día veinti
séis de Octubre próximo y hora de 
la once, en la sala audiencia de este 
Juzgado, Santa Marta, 17. 

Y a fin de que -sirva de citación a 
los demandados, cuyo paradero se 
desconoce, expido la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta Provincia, en Astorga a vein
tisiete de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco—El Secre
tario, Timoteo Martíh. 

-2993 Núm. 456. -21,00 pjas. 
•» : ¡i-.' •* ,'p ' ' -• • 

o o 
En diligencias preparatorias de 

ejecución y embargo preventivo, ins
tadas en este Juzgado por el Procu

rador D. Luis F. Pereiro, a nombra! 
de D.a Aurora Alvarez, contra dt^ 
Ricardo Seisdedos, éste en ignorado 
paradero, sobre reclamación de-5;5oQ 
pesetas, se cita en foriná, mediánf¿ 
la presente, al expresado Sr. Seisde, 
dos, para que el día veinticinco dél 
corriente, y llora de las once de sq 
mañana, comparezca ante este Ji^, 
gado, al.objeto de reconocer la firma 
por él estampada en el documentó 
originario, bajo apercibimiento $6 
que si no lo verifica, será declarado 
confeso en la Jégitimidad de aquélíl, 
para los efectos de la ejecución, por 
ser ésta la segunda vez que se te 
llama; ' • 

León, once de Octubre de mil no
vecientos cuafeiita y cinco. — Él Se
cretario judicial, P. L, A. Torices. 

-3052 Núm.458.-36,00:ptas/ 

ANUNCIO PARTICULAk 

Comunidad de Reíanles def Cinal 
d e l J s l a J 

En cumplimiento de lo que dispo
ne la vigente Ley de Aguas dé 13 de 
Junio de 1879 (artículo 228 y siguienv 
tes) en relación con la Instrucción 
aprobada por R. O. de 25 de Júnio 
de 1884, y al objeto de aprobar defi
nitivamente los proyectos de Orde
nanzas de es)a 'Comunidad y de los 
Reglamentos del Sindicato y del Ju
rado dé Riegos, se convoca a Junta 
General para el día 18 de Noviembre 
próximo, a las dos de la tarde, en 
la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Villaquejida, en primera 
convocatoria, y de no asistir a ésta 
mayoría absoluta de regantes, se ee-
lebrará dicha Junta General en se
gunda convocatoria, con los asisten
tes que hubiere, en el mismo lugaiv 
local y fecha dichos, a las tres y me
dia de la tarde (hora oficial), siendo, 
válidos todos. los acuerdos que to
mare. ^ 

Villaquejida, Octubre de 1945. 
Por la Comunidad de. Regantes del 

CanaLdel Esla: El Secretario, Vicen
te Donado Rueño.-V.0 B.0: El Presi
dente, Felipe Hidalgo. 
2998 Núm. 447.-45.00 P * ^ 
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